
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LETICIA RODRIGUES GONZALEZ Y OTROS  
DEMANDADO: YANETH SIMANCA DIAZ Y OTROS  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2012-00100-00 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del Señor Juez, informando que el presente asunto llego 
del superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación 
de costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo 

establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 

A CARGO DE PORVENIR SA: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $1.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $500.000 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 

COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $1.500.000 

 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 

En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 

aprueba en la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($ 1.500.000) 
a cargo de la parte demandada PORVENIR SA a favor de la señora YANET 
SIMANCA DIAZ.  

 
 

A otro punto, se evidencia memorial allegado por correo electrónico el día 14 
de febrero de 2023 el cual la parte demandada PORVENIR SA arrima 
constancia de consignación de la sentencia condenatoria, en esta dirección 

revisado el sistema de depósitos judiciales SAE y el Portal de Depósitos 
Judiciales del Banco Agrario de Colombia se observa que obran depósitos 
judiciales con N°400100008721665 por valor $31.941.065.oo y 

N°400100008721666 por valor $100.000.000.oo a favor de la señora YANET 

SIMANCA DIAZ, así las cosas no avizorando impedimento alguno, se dispone 

la ENTREGA a la señora YANET SIMANCA DIAZ identificada con CC 
26.869.561 de ROBLES CÉSAR, conforme a las  solicitudes de entrega 
arrimadas al expediente por  su apoderada en folio 541 y siguientes. 
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Cumplido lo anterior, archívese el expediente previo desanotación en el 

software de gestión. 
       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 
 

 
 
 

apm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de junio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 100 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 

Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 
este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98bcd7c62631d96a88020d07a4f500f24c7ff59904a7504387deb9f55ea0dc33

Documento generado en 14/06/2023 08:47:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ ADRIANA MARTINEZ SOTO 
DEMANDADO: PAPELERIA ANTIOQUIA SAS 
RADICACIÓN: 110013105 011 2017 00721 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. trece (13) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez informando que el 
apoderado de la parte demandante allega solicitud de entrega de títulos 
judiciales. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se evidencia memorial allegado 
por correo electrónico el día 09 de septiembre de 2022 el cual la parte 
demandada arrima constancia de consignación de la sentencia 

condenatoria, revisado el sistema de depósitos judiciales SAE y el Portal 
de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia se observa que 

obra depósito judicial N°400100008593569 por valor $28.974.938.oo a 
favor de la señora LUZ ADRIANA MARTINEZ SOTO, disponiendo la 
entrega a su apoderada judicial OLGA ACOSTA MEDINA identificada con 

CC 41.523.225 y T.P 28.006 del C.S.J, conforme a las facultades 
conferidas de recibir y cobrar contenidos en el poder allegado a folio 01 y 
siguientes. 

 

Cumplido lo anterior, se ORDENA el archivo al no existir más actuaciones 
pendientes por adelantar.   

 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 

 



apm 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 14 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. 100 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 

Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 
para este Despacho. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa056f9213bd67eb6a7532d71d7c3603515b27ae2f6f8af87319b56d85ee1dd4

Documento generado en 14/06/2023 08:47:18 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ROCIO CARREÑO RAMIREZ 
DEMANDADO: RODEMA PARTNERS SAS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00223-00 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del Señor Juez, informando que el presente asunto llego 
del superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación 
de costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo 

establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 

A CARGO DE RODEMA PARTNERS SAS: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $ 3.000.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 

COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $3.000.000 

 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 

En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 

aprueba en la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000) a cargo 
de la parte demandada RODEMA PARTNERS SAS. 

 

 
A otro punto, se evidencia memorial allegado por correo electrónico el día 05 

de diciembre de 2022 el cual la parte demandada arrima constancia de 
consignación de la sentencia condenatoria, en esta dirección, revisado el 
sistema de depósitos judiciales SAE y el Portal de Depósitos Judiciales del 

Banco Agrario de Colombia se observa que obra depósito judicial 
N°400100008681670 por valor $286.492.008.oo a favor de la señor ROCIO 

CARREÑO RAMIREZ, así as cosas no avizorando impedimento alguno, se 

dispone la ENTREGA a su apoderado judicial  DAVID SANTIAGO ZAPATA 
CEBALLOS identificado con CC 1.030.678.617  y T.P 372.152 del C.S de la 

Judicatura, abono a cuenta de ahorro  con número 30462676227 del 
BANCO BANCOLOMBIA, conforme a las facultades conferidas de recibir y 
cobrar contenidos en el poder allegado a folio 569 y siguientes. 
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Cumplido lo anterior, archívese el expediente previo desanotación en el 

software de gestión. 
       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 
 

 
 
 

apm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de junio de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 100 dispuesto en el Micrositio por el Consejo 

Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 
este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f8f8643ec26bbace76aa454c2904183294d73729b623e0c2c810b40503f0901

Documento generado en 14/06/2023 08:47:20 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : CARLOS ENRIQUE DAZA MEDINA 

DEMANDADO : COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00305-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez revisado el escrito de solicitud de desistimiento que obra en el expediente digital 

denominado “08SolicitudDesistimiento20210902” se evidenció que el mismo fue suscrito 

por la señora HILDA NUBIA MEDINA DE DAZA, quien manifestó ser la madre del 

demandante nos aportando documento que demostrara esta calidad, ni tampoco 

acreditando el fallecimiento del señor Carlos Enrique Daza Medina, por lo que el 

Despacho no puede dar trámite a esta solicitud. 

 

 

Así las cosas, se dispone REQUERIR a la parte demandante a fin que adelante el trámite 

procesal a lugar, en la forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

los artículos 291 y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022. 

 

Para finalizar, se dispone OTORGAR un término perentorio de 10 días hábiles a la parte 

demandante para que se sirva informar su deseo de continuar con el presente trámite 

procesal o en su defecto despliegue actuación alguna en aras de propender por la 

notificación de los demandados, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 30 

del CPTSS. Una vez vencido el término devuélvase por secretaría el proceso al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 100 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cedb3737208812e5f7a34caa29e3f77ca63b9d24df303f2935881a8009cda53f

Documento generado en 14/06/2023 08:47:14 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LILIANA MARCELA SACHICA SACHICA 
DEMANDADO: WORLD MUSIC COLOMBIA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-471-00 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 
Bogotá D.C., Trece (13)  de junio dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el anterior informe secretarial se tiene que al interior del presente proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por el señor LILIANA MARCELA SACHICA 

SACHICA contra MIGUEL ANGEL BAUTISTA ZABALETA, se encontraba 

programada audiencia que trata el artículo 80 del CPT Y SS, esto es, audiencia 

de juzgamiento, para el día de hoy. 

 

Sin embargo la apoderada de la parte demandada, el día de hoy allegó memorial 

en la cual solicita aplazamiento de la diligencia teniendo en cuenta que por 

motivos de salud no le es posible atender la diligencia programada para el día de 

hoy. 

 

Siendo ello así, se accederá a lo solicitado por la memorialista, debiendo acreditar 

la excusa o incapacidad medica dada por el galeno que la atendió,  advirtiendo 

que en ningún caso se presentara nuevo aplazamiento. 

 

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL  

VEINTITRES (2023) a las 2.30P.M, para llevar a cabo audiencia de que trata el   

artículo 80 del CPT y SS; conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído diligencia que se llevará de manera virtual a través de la plataforma 

LIFE SIZE a través del siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18443716 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la apoderada de la parte demandada para que acredite 

la excusa médica o incapacidad vigente que da cuenta de su estado de salud. 

 

https://call.lifesizecloud.com/18443716


 

2 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 

 

 
ECM  

 
 

 

 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

100, hoy 14 de Junio  de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 688b1275126e15587e4213b65d562372c30b5415af7ce255a84802c1e24e3cf1
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : HENRY ALBERTO CADENA OSTOS 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES  
AFP COLFONDOS S.A 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00024-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Trece (13) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la parte 

demandante a fin que desarrolle las gestiones de notificación a las demandadas 

en la forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022. 

 

Para finalizar, se dispone OTORGAR un término perentorio de 10 días hábiles a 

la parte demandante para que se sirva informar su deseo de continuar con el 

presente trámite procesal o en su defecto despliegue actuación alguna en aras 

de propender por la notificación de las partes demandadas, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el art. 30 del CPTSS. Una vez vencido el término 

devuélvase por secretaría el proceso al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0100 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:



Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 421f59d29f2121fa47e6bf27316451b196df44ffc2a16fa3ddde2a71c95241c4

Documento generado en 14/06/2023 08:47:16 AM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE HORTUA NEIRA 

DEMANDADO: KROMIA S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00175-00 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C.,  Trece (13) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Adentrándonos en el estudio de las presentes diligencias, reposa 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda presentado 

por KROMIA S.A., se observa con el mismo se aclaran y corrigen las 

imprecisiones indicadas por el despacho en el proveído del  primero 

(01) de febrero de la presente anualidad.  

 

Por tanto, por encontrarse subsanada en debida forma y, en vista que 

la contestación y sus anexos cumplen los requisitos contemplados en 

el artículo 31 del CPTSS, se tendrá  por contestada la demanda. 

 

 

En consecuencia se dispone señalar el día treinta  (30) de junio de dos 

mil veintitrés (2023) a las 10:00 am, para surtir audiencia de 

conformidad con lo establecido por el artículo 77 del CPT y SS, esta 

audiencia se va a celebrar de manera virtual a través de la 

plataformas LIFESIZE, a través del siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18439403 

 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

 Juez 

 

 

ECM 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/18439403


 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 14 de junio de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. _100  

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

hjmc 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EDELMIRA ARDILA MONSALVE 
DEMANDADO: DISTAMALES YULY S.A.S 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00143-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., trece 13 de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que la demanda adecuada conforme se requirió, cumple 

con los requisitos señalados en el artículo 25 del CPT y SS y siguientes, por lo 

cual se dispondrá su admisión. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a CRISTIAN CAMILO 

QUEVEDO COLLAZOS, identificado(a) con la CC No. 1.023.023.771, y con TP 

No. 366127 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte activa, en los 

términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el proceso ordinario laboral de primera instancia, 

promovida por EDELMIRA ARDILA MONSALVE en contra de DISTAMALES 

YULY S.A.S. 

     

TERCERO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte 

demandada, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o 

como lo disponen los art 291 y 292 del CGP, para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro de los diez (10) días hábil siguiente al 

de la notificación personal de este auto. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que en caso de que escoja realizar 

la notificación a través de los medios electrónicos, informe de manera inmediata 

a este despacho, tanto la realización del acto procesal, como la fuente que le 

permitió conocer que los canales digitales informados, son los que las personas 

a notificar tienen dispuesta para este tipo de trámites, dando aplicación a lo 

dispuesto en el art 8, inciso 2 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA  

El Juez 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 100 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : LUIS ANGEL AGUILAR ESCOBAR 
DEMANDADO : SEGURIDAD MISERINO LTDA 

JHON SALATIEL PEREZ ARIAS 
JHON EDINSON GOMEZ MARTINEZ 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00061-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez revisada la demanda el mismo cumple con los requisitos de los artículos 

25 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por LUIS ANGEL AGUILAR ESCOBAR en contra de SEGURIDAD 

MISERINO LTDA y solidariamente JHON SALATIEL PEREZ ARIAS y JHON 

EDINSON GOMEZ MARTINEZ 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que 

tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
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Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 100 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : ADRIANA MARÍA MADRID ÁLVAREZ 
LUIS MATEO DE HOYOS MADRID REPRESENTADO POR 

ADRIANA MARÍA MADRID ÁLVAREZ 
ROSEIRIS DEL CARMEN HOYOS GUTIERRÉZ 
FARID DE JESÚS HOYOS GUTIÉRREZ 

LEOVIGILDO DE HOYOS GUTIÉRREZ 
LEOVIGILDO DE HOYOS REALES 

NEIDA GUTIÉRREZ DE HOYOS 
DEMANDADO : MINCIVIL S.A. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00005-00 

 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha pasa al Despacho del señor Juez informando que el proceso llegó del 

superior, quien en providencia de fecha 28 de abril de 2023 revocó la decisión 

impugnada, para en su lugar, ordenar que este Despacho admita la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispondrá OBEDECER y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá- sala laboral en providencia del 28 de abril de 2023, por lo cual se 

admitirá la demanda. 

A su vez reconocerá personería adjetiva para actuar al profesional del derecho 

CARLOS ESTEBAN GÓMEZ DUQUE, identificado con C.C. 71.371.636 y 

portador de la T.P. N° 146.240 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido. 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá- sala laboral en providencia del 28 de 

abril de 2023, respecto a la admisión de la demanda. 
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SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por los ciudadanos ADRIANA 

MARÍA MADRID ÁLVAREZ, LUIS MATEO DE HOYOS MADRID REPRESENTADO 

POR ADRIANA MARÍA MADRID ÁLVAREZ, ROSEIRIS DEL CARMEN HOYOS 

GUTIERRÉZ, FARID DE JESÚS HOYOS GUTIÉRREZ, LEOVIGILDO DE HOYOS 

GUTIÉRREZ, LEOVIGILDO DE HOYOS REALES y NEIDA GUTIÉRREZ DE 

HOYOS, en contra de MINCIVIL S.A. 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho CARLOS ESTEBAN GÓMEZ DUQUE, identificado con C.C. 71.371.636 

y portador de la T.P. N° 146.240 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido 

CUARTO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su 

poder relacionadas con el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 100 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARTHA YANETH SAAVEDRA GALINDO 
DEMANDADO: UGPP Y OTRA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00153-00 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito incoatorio, se tiene que la demanda cumple con los requisitos 

señalados en el artículo 25 del CPT  y SS y siguientes, por lo cual se dispondrá 

su admisión. 

 

Conforme con las disposiciones del art 48 de la ley 2080 de 2021, notifíquese al 

MINISTERIO PUBLIOCO, y remítase copia de la presente providencia, de la 

demanda y de sus anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 

De otra parte, revisada documental obrante en el expediente digital, se observa 

que junto con la demandante compareció a reclamar por vía administrativa la 

prestación por sobrevivencia aquí deprecada, la señora MERCEDES MELO DE 

OJEDA, de ahí que al tener intereses legitimo en las resultas del Presente 

proceso, se ordenará su vinculación en condición de tercera ad excludendum, 

para que si a bien lo tiene intervenga en los precisos términos del artículo 63 

del C.G.P. 

 

Respecto de la vinculada, como quiera que la parte demandante manifestó no 

conocer su paradero, seria de caso ordenar su emplazamiento y nombrarle 

curador para esta Litis, empero, de manera previa a ello, el despacho requerirá 

a la demandada UGPP, a efectos que suministre los datos que tenga, que 

permitan notificar a la señora MERCEDES MELO DE OJEDA, teniendo en 

cuenta que esta última acudió ante la entidad en reclamación administrativa. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a MIGUEL ANTONIO CUBILLOS 

SANABRIA, quien se identifica con C.C. 79’888.466, portadora de la T.P. N° 

279.018 del C.S. de la J. como apoderado(a) de la demandante, en los términos 

y para los efectos del poder aportado al plenario. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el proceso ordinario laboral de primera instancia, 

promovida por MARTHA YANETH SAAVEDRA GALINDO en contra de UGPP. 



 

TERCERO: VINCULAR en condición de tercero ad excludendum a la señora 

MERCEDES MELO DE OJEDA. 

 

CUARTO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte demandada, 

en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o como lo disponen 

los art 41 del CPTYSS, 291 y 292 del CGP, para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro de los diez (10) días hábil siguiente al 

de la notificación personal de este auto. 

     

QUINTO: REQUERIR a la parte demandada UGPP, para que suministre la 

información que tenga donde pueda ser contactada y notificada MERCEDES 

MELO DE OJEDA. 

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al MINISTERIO 

PUBLIOCO, en los términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase 

además copia de la demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos. 

 

SEPTIMO: REMITIR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DELESTADO, a través del buzón de correo electrónico, copia de la presente 

providencia, de la demanda y de sus anexos. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que 

tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

La parte demandante procederá a adelantar los trámites necesarios para la 

notificación de la demanda con sus anexos y de esta providencia a los 

señalados en precedencia, de conformidad con lo preceptuado en el art 8 de la 

ley 2213 de 2022, o de conformidad con los artículos 41 del CPTYSS y 291 y 

subsiguientes del CGP. 

 

Finalmente una vez notificada en debida forma a los vinculados y transcurrido 

el término para dar contestación a la demanda, regresa de manera inmediata el 

proceso al Despacho para continuar con el trámite y emitir pronunciamiento de 

manera concentrada de las contestaciones que obran en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 100 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : CLAUDIA XIOMARA BARRERA 

 

DEMANDADO : FNA Y OTROS 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00154-00 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

El despacho dispone a reconocer personería adjetiva para actuar al Dr. 
ANDRÉS FERNANDO CÁRCAMO ALVAREZ,, identificado con C.C. 8.433.780 y 

T.P. 168.792 del C.S. de la J como apoderado de la parte actora en los términos 
del poder allegado al expediente. 
 

Revisado el escrito de demanda se observa que la misma no cumple con los 
requisitos formales dispuestos en el artículo 14 de la Ley 712 de 2001 que 
modificó el artículo 26 del Código de Procedimiento del Trabajo en cuanto a: 

 

 Los hechos 12,  contienen más de una situación fáctica, de manera 

que deberán separarse, enumerarse y clasificarse en los términos del 
numeral 2 del art. 25 del CPT y SS 

 Los hechos enumerados 1, 14, 15, 19, 21, contienen juicios y 
apreciaciones subjetivas, fundamentos jurídicos, que deberán 
remitirse al acápite correspondiente. 

 No se aporta constancia de haber remitido de manera simultánea a a 
la presentación de la demanda copia de la misma y de sus anexos a la 

parte pasiva. 

 No se aporta certificado de existencia y representación legal de todas 

las entidades demandadas. 
 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Para corregir los yerros antes anotados, se le concede un término perentorio e 
improrrogable de cinco (05) días, so pena de ordenar su rechazo como lo 
dispone el artículo 28 del CPTSS. 

 
En consecuencia, se 

 
DISPONE 

 

PRIMERO. - RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. ANDRÉS 
FERNANDO CÁRCAMO ALVAREZ,, identificado con C.C. 8.433.780 y T.P. 
168.792 del C.S. de la J como apoderado de la parte actora en los términos del 

poder allegado al expediente. 
 

SEGUNDO. - DEVOLVER la presente demanda instaurada por CLAUDIA 
XIOMARA BARRERA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
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TERCERO. - CONCEDER a la parte demandante el término perentorio de 

CINCO (05) días, para subsanar los yerros que adolece, so pena de ordenar su 
rechazo. 

 
 
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de junio de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 100 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NUEVA EPS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-000157 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Una vez verificada la narración que de los hechos efectuada por la parte 

demandante NUEVA EPS en consonancia con lo que se pretenden ventilar ante 

este estrado judicial, a las claras se muestra que es intención de la actora se 

ordene a la parte aquí accionada el reconocimiento y pago de sumas de dinero 

por concepto de prestación de los servicios no incluidos dentro de las coberturas 

del Plan Obligatorio de Salud (POS), ahora Plan de Beneficios en Salud (PBS); 

pedimentos que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad 

social no cuenta con la competencia para avocar el conocimiento, según lo 

reglado en el numeral 4 del artículo 2 de la ley 712 de 2001. 

 

De igual forma la Corte Constitucional mediante Auto 389 de 2021 señalo que:  

 

El conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios y tecnologías 

en salud no incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a los jueces contencioso 

administrativos, en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 104 de la Ley 

1437 de 2011, por cuanto a través de estos se cuestiona por parte de una EPS un acto 

administrativo proferido por la ADRES. 

 

Este tipo de controversias no corresponde a las previstas en el numeral 4º del artículo 2  

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la medida en que no se 

relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de la seguridad social. 

En cambio, se trata de litigios presentados exclusivamente entre entidades 

administradoras y relativos a la financiación de servicios ya prestados, que no 

implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a empleadores. 

 

Conforme a ello, es diáfano que el presente asunto no puede enmarcarse dentro 

de lo preceptuado en el artículo 2 del CPTSS; por el contrario, resulta aplicable al 

caso la cláusula de competencia contenida en el inciso 1 del artículo 104 del 

CPACA, puesto que se trata de un proceso surgido por la controversia de un acto 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No 100 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

administrativo, por lo que debe conocerlo la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda 

instaurada por NUEVA EPS en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL y la ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO.- REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Apoyo para el 

Reparto de los Juzgados Administrativos de esta ciudad, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 
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Juez
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Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ACCION DE TUTELA 
DEMANDANTE: HERNADO SUAREZ LLANOS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00241-00 
 

 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la parte actora 

presento en tiempo adecuación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se advierte que cumple los requisitos previstos en 

los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela promovida por HERNADO SUAREZ 

LLANOS en contra de COLPENSIONES. 

     

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad accionada a través de su representante 

legal, director o quién hiciere sus veces, para que en el término improrrogable 

de un (1) día rinda informe a este Despacho respecto de los hechos la presente 

acción constitucional. 

 

TERCERO: TENER COMO PRUEBA la documental allegada y enunciada en el 

escrito de tutela. 

 

CURATO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de JUNIO de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 090 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez 

 

 
hjmc 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a0b90c99edbe5a073c8dd08e93935b122081b25b8afca3313f7f567553f05f5

Documento generado en 14/06/2023 08:47:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RUPERTO GUILLERMO CASTAÑEDA GOMEZ Y 
CARLOS MANUEL RINCON 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL 

y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-0003900 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Adentrándonos en el estudio de la presente demanda se observa que la parte 

demandante subsanó la demanda en los términos indicados en el auto de fecha 

26 de enero de 2023, razón por la cual, al cumplir con los requisitos del artículo 

25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá su admisión. 

 

Finalmente, conforme con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por los señores RUPERTO GUILLERMO CASTAÑEDA GOMEZ Y 

CARLOS MANUEL RINCON contra UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 

PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma prevista 

en el artículo 41 del CPTYSS, en armonía con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, 

para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en 

que se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal 



 

DRA  MARTHA LUCIA ZAMORA ÁVILA  o quien haga sus veces, y al 

MINISTERIO PUBLICO a efectos de que se pronuncie si actuará como 

interviniente dentro del presente asunto. 

 

CUARTO: REQUERIR a las demandadas para que allegue con la contestación de 

la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en su poder 

relacionadas con el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

 

 

ECM 

 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 14 de junio de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.100  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE OBIRNE LOPEZ MARIN 

DEMANDADO: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL “UGPP” 

RADICADO: 110013105011202300169-00 

 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 16 de mayo de 2023. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la presente demanda nos correspondió por reparto, 

proveniente del Juzgado Tercero Laboral Circuito de Oralidad de Cali, quien 

por auto del 18 de enero de 2022, declaró la falta de competencia. Sírvase 

Proveer. 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C., Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, una vez revisado el escrito 

de la demanda el mismo cumple con los requisitos del artículo 25 del CPT y 

SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual 

se dispondrá la admisión de la demanda.  

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 



PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOSE OBIRNE LOPEZ MARIN contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN. 

 

SEGUNDO:CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista en los términos de los artículos 29 y 41 del CPTSS y/o de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal DRA  MARTHA LUCIA ZAMORA ÁVILA  o quien haga sus veces, y al 

MINISTERIO PUBLICO a efectos de que se pronuncien si actuarán como 

intervinientes dentro del presente asunto. 

 

CUARTO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. NESTOR 

ACOSTA NIETO identificado con la C.C. 16.667.264 y T.P. 52.424 del C.S. 

de la J como apoderado de la parte demandante en los términos a los que 

se contrae el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
 

 

ECM 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 14 de junio de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 100 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd577278d7c4dc156a6d9c43355ae168359cf8f3d7e40d7253a9e00880bfeaec

Documento generado en 14/06/2023 08:46:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA MATILDE MORALES RINCON 

DEMANDADO: EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA D.C. hoy GRUPO  

ENERGIA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P Y EMGESA S.A.S. 

E.SP.-CODENSA E.S.P hoy ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

RADICADO: 110013105011202300179-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Adentrándonos en el estudio de la presente demanda y, una vez revisado el 

mismo cumple con los requisitos del artículo 25 del CPT y SS de la misma 

manera con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022 por lo cual se dispondrá la 

admisión de la demanda.  

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de primera instancia promovida por 

MARIA MATILDE MORALES RINCON contra la EMPRESA DE ENERGIA 

DE BOGOTA D.C. hoy GRUPO  ENERGIA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P y 

EMGESA S.A.S. E.SP.-CODENSA E.S.P hoy ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando en la forma prevista por el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, de la misma manera notifíquese a las 



demás demandadas, en armonía con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, 

para que se sirvan contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro 

del término legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal DRA  MARTHA LUCIA ZAMORA ÁVILA  o quien haga sus veces, a 

efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 

 

CUARTO: INTEGRAR al Ministerio Público para que si a bien tiene 

intervenga, con el fin de garantizar el control de gestión e intervención 

judicial que la Procuraduría General de la Nación ejerce. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. 

HELEODORO RIASCOS SUAREZ  identificado con C.C. 19.242.278  y 

portador de la T.P. 44.679 del C.S. de la J. como apoderado de la parte 

actora, en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
ECM 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 14 de junio de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 100 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DUQUEIRO AGUSTIN FAJARDO 

DEMANDADO: EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA D.C. hoy GRUPO  

ENERGIA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P Y EMGESA S.A.S. 

E.SP.-CODENSA E.S.P hoy ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. 

RADICADO: 110013105011202300180-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Adentrándonos en el estudio de la presente demanda y, una vez revisado el 

mismo cumple con los requisitos del artículo 25 del CPT y SS de la misma 

manera con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022 por lo cual se dispondrá la 

admisión de la demanda.  

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de primera instancia promovida por 

DUQUEIRO AGUSTIN FAJARDO contra la EMPRESA DE ENERGIA DE 

BOGOTA D.C. hoy GRUPO  ENERGIA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P y EMGESA 

S.A.S. E.SP.-CODENSA E.S.P hoy ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando en la forma prevista por el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, de la misma manera notifíquese a las 



demás demandadas, en armonía con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, 

para que se sirvan contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro 

del término legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal DRA  MARTHA LUCIA ZAMORA ÁVILA  o quien haga sus veces, a 

efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 

 

CUARTO: INTEGRAR al Ministerio Público para que si a bien tiene 

intervenga, con el fin de garantizar el control de gestión e intervención 

judicial que la Procuraduría General de la Nación ejerce. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. 

HELEODORO RIASCOS SUAREZ  identificado con C.C. 19.242.278  y 

portador de la T.P. 44.679 del C.S. de la J. como apoderado de la parte 

actora, en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 

ECM 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 14 de junio de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 100 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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